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SESIÓN ORDINARIA 33-2020

ACTA N°33
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintiuno de diciembre del dos mil veinte, a las nueve horas y trece minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos 
Melvin Cordero Campos 
Kamber Roberto Hernández Morales

Regidores Suplentes
Juan Pablo Campos Arias

Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Priscilla Morales Morales
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales

Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante

Ausentes:                   
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga
Juan José Guevara Álvarez 

Regidores Suplentes 
Nixie Beita Rojas
Síndicos Propietarios 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila

Marjorie Amador Picado
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente
Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores
Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Johanna Mora Bermúdez y al señor Juan Pablo Campos Arias.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación de las Actas
Acta Ordinaria 31-2020
Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Acta Ordinaria 32-2020

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor: Quiero referirme algunos aspectos del acta 32-2020, entre ellos el proyecto de ley 21188 “LEY DE COMERCIO AL AIRE LIBRE” que hay que analizarlos detenidamente, además el proyecto de ley N°21.245, Aprobación del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú).--------------------------------------------En esta acta también se visualiza el tema de ruta 610 donde el MOPT propiamente nos dice que es muy poco lo que pueden hacer o casi nada, se nos indica que esta solicitud de la Municipalidad de Buenos Aires se envió al Director Regional, sería muy importante que el Director nos dé a conocer cuáles son las posibilidades que tiene esta ruta de ser intervenida dado que de acuerdo a lo que se indica no tiene ningún presupuesto ni ningún tipo de intervención por lo menos para el próximo año.---------------------------------------------------------------------------------
También en la página 25 línea 18, página 27 línea 5, en lo que se refiere a la centralización del poder ejecutivo en aquellas acciones que están legitimadas y ejecutadas por las municipalidades, se establece todo un riesgo mediante el cual el Gobierno de la República pretende cercenar acciones propias de las Municipalidades y que nos podrían traer como consecuencias de recursos y la toma de decisiones, también esto es sustentado en el oficio MOP-CAP-SECON-1135-2020 del 10 de diciembre 2002, acordado por la Municipalidad de Paraíso en el que se rechaza este proyecto de reglamento para la aplicación del principio de subsidiaridad para la ejecución de competencias transferidas al poder ejecutivo a las Municipalidades que son aspectos importantes de esta acta y que no podemos pasar de muy de largo en relación a estos tipos de proyectos que puede ser que a futuro nos traiga una disminución en nuestro nivel de ejecución y de recursos, muchas gracias.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Giovanni Fallas Campos, Regidor: Buenos días, con respecto al caso de la ruta 610 que habla don Julián, el señor Alcalde nos estuvo explicando ese día en la sesión sobre que ha hecho el MOPT en la ruta 610 y explica claramente cual la ruta de la misma, también que el MOPT no cuenta con recursos y que esa ruta no es prioritaria y que esta como en tercer grado de prioridad.-----------------------------El señor Alcalde, nos explicó todo el proceso que ha venido haciendo con el Director Regional, sobre las reparaciones y mejoras que se han venido haciendo en la ruta 610. Yo le dije al señor Acalde que nosotros tenemos que buscar una solución para que esa ruta o ver la posibilidad de que se le traspase a la Municipalidad, para ver que se hace.------------------------------------------------------------ Con respecto a los proyectos tengo una inquietud desde que ingrese aquí a la Municipalidad, el tema de los proyectos que se presentan en la Asamblea Legislativa, nos lleva mucho tiempo en leerlos y analizarlos; estamos pidiendo en la fracción, solicitarle a la Asamblea Legislativa que cuando nos envié un proyecto de estos a nuestra fracción o las fracciones de cada uno de nosotros, nos envié un resumen, así como lo hacen la Unión Nacional de Gobiernos Locales, diciendo bueno el proyecto trata de este tema y estos son los beneficios y perjuicios, para que uno tenga un criterio de tomar una decisión ,si uno quiere leer el proyecto bien. ------------------------------------------------------------------------------Yo estuve consultando la Ley de Agua que me interesa por varias razones y una de ellas es personal, le consulte a mi hermano que trabaja en el MINAE y me explicó cómo funcionan todas estas procesos, me indica que dicho proyecto trae cosas buenas y cosas no tan buenas; le pregunte a Tonny Zúñiga y me dijo para las Asadas es muy buena, pero para los agricultores no, esos términos que uno podría usar como parámetros para decir para la toma de decisiones.-----------------Todo proyecto que se presenta en la Asamblea Legislativa, que ingresa y se espera, no es la que sale al final y es muy peligroso, en el sentido de la aprobación de leyes porque nos pone a nosotros a tomar decisiones de algo que al final de cuentas termina haciendo un adefesio y puede ir en contra de las mismas Municipalidades, por ejemplo en el caso de la Ley de Agua, por eso yo pediría tomar un acuerdo para solicitarle a Asamblea Legislativa que cuando se envíen proyectos a la Municipalidad, envíen un resumen ejecutivo del proyecto ley, muchas gracias.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Lo más terrible de todo es que aquí lo han dicho diferentes diputados y sucesores que las respuestas de las Municipalidades no son vinculantes, entonces en su momento lo que hicimos fue solicitarle a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, que los proyectos que ellos creían convenientes nos dijeran, porque proyectos de ley hay montones algunos con sentido otros sin sentidos y que no significa que van hacer aprobados o rechazados, por lo que nos quedan dos alternativas una es que nuestros diputados estén informándonos cual es lo prioritario y la otra es volver a recalcarla a la Unión Nacional de Gobiernos Locales la importancia de que revisen todos los proyectos y que nos hagan una ficha técnica y nos den una asesoría.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidores: Con respecto a tema de la ruta 610, yo estaré presentando una moción, para solicitarle al CONAVI o MOPT el estudio de esa ruta y sector el Socorro, si bien es cierto ellos expresan que es un camino terciario, quisiera saber bajo que estudio lo han hecho; lo otro es estaré presentando en los próximos días la solicitud de una audiencia al Ministro y Viceministro del MOPT, para que nos explique la situación real de esa ruta ya que es de suma importancia para seis pueblos y ellos no lo están viendo de esa forma, talvez es falta de expresarle a ellos la situación real de esa ruta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: De acuerdo Melvin vamos a esperar las mociones para apoyárselas porque definitivamente son muy importantes.------------------------------Yo quiero pedir una moción de orden y que ustedes me puedan regalar cinco minutos para hablar de un tema que personalmente me afecta y a la Municipalidad también. Yo por una situación muy personal no tengo redes sociales, pero no escapa uno que tanto amigos como compañeros estén enviado pantallazos de lo que esta pasando en redes sociales y en los últimos 15 días yo me he sentido muy afectado porque he sido muy denigrado en redes sociales por personas, por respecto a un vehículo que yo adquirir y lo voy hacer por respeto a mis compañeros y por mi familia. En las redes sociales se han dicho muchas cosas, entre esas que el dinero mío para comprar el carro proviene de la nube, los que me conocen saben lo que yo pensaba de la nube aquí, lo segundo es que yo tengo un salario de 300.000 mil colones y que el carro esta al nombre de otra persona, yo quiero aportar hoy documentos a los compañeros especialmente de las otras fracciones sobre las respuesta a esa 3 preguntas, aquí tengo la escritura de que el carro está a mi nombre, además de la constancia de mis salarios y lo segundo es la prenda que quedo de ese vehículo en una financiera que se llama CAFSA, con mis recursos, no con los del pueblo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se deja constancia que el Presidente del Concejo, procedió a presentar a los regidores de las diferentes facciones de los documentos mencionados.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia
EXTERNA
1- Nota de fecha 15 de diciembre del 2020, firmada por los señores Randall Rodríguez Morales, Presidente y Merilyn Altamirano Amador, Secretaria de la Comisión de Cuencas del Río Volcán, Ángel, Cañas del cantón de Buenos Aires. La presente es para comunicarles sobre la conformación de la Junta Directiva la Comisión de Cuencas, Río Volcán -Cañas-Ángeles del Distrto de Brunka y Volcán, la misma se conformó el 12 de noviembre del presente año, con las siguientes personas:  -------------------------------------------------------------------------------
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Además, les informamos que el presente correo comisioncuencasvac20@gmail.com queda como medio oficial de comunicación entre la comisión y a disposición para contactarnos. --------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Nota con fecha del 14 de diciembre 2020,dirigida a la Municipal Buenos Aires. Referente a: Problema critico que se está produciendo en el centro de Buenos Aires, con respecto al tema de seguridad vial y consecuencias que puede producir dicha situación. Problema que se genera en la intercesión que esta 200 mts al oeste de la Municipalidad de Buenos Aires.------------------------------------------ Como puntos importantes de dicha problemática destacan los siguientes, a raíz de los diferentes comercios que existen en Buenos Aires, los vehículos livianos y carga pesada se están parqueando en cualquier sitio y se estacional mal, no respetan las rampas para peatones, zonas de carga entre otros irrespetando la Ley de Tránsito. Al no estar funcionando las zonas de cargas toman la ley en sus manos y parquean en cualquier sitio obstruyendo el transito seguro y libre para peatones y vehículos. Por lo que puede generar un accidente, irrespetan las señales de alto y cruzan la intercesión infringiendo la Ley. -------------------------------Además, se ha improvisado una nueva parada de taxis piratas en la esquina súper mercado chino obstruyendo las señales de tránsito y el libre tránsito peatonal. Asimismo, muchos de los vehículos tanto livianos como de carga se parquean en la salida de la estación de los Bomberos me preocupa que se dé una emergencia y a raíz de esto no se pueda atender dicha emergencia. Como posibles soluciones, solicitar a las autoridades correspondientes que realizan una labor de concientización en los diferentes comercios de esta zona, para que los gerentes soliciten a los colaboradores y proveedores que realicen el parqueo de forma y posición correcta. Que las autoridades correspondientes hagan valer la Ley de Tránsito, como punto más importante solicitarles a las diferentes autoridades pertinentes la opinión y aporte de ideas para posibles soluciones. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se procederá a solicitar a la Dirección General de Ingeniería de Tránsito se revise el señalamiento de esa zona----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Giovanni Fallas Campos, Regidor: Quiero aprovechar para solicitar que se realice también una inspección en la salida de la Ferretería el Colono, ya que han ocurrido tres accidentes en esa zona.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se procederá a incluir esa zona.------------------------------- ACUERDO 03. SE ACUERDA: Solicitar a la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, realice una inspección en los sectores que se encuentran ubicados, 200 metros al oeste de la Municipalidad de Buenos Aires por el cajero del Banco Costa Rica y la salida de la Ferretería el Colono que se encuentra por la entrada del Centro Educativo PINDECO, en el cantón de Buenos Aires, con el fin de que se valore una mejor señalización para esas áreas y permita la circulación sin riesgo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 3- Oficio 626-2020-JACH de fecha 10 diciembre 2020, firmada por el Lic. Jason Angulo Chavarría, Secretario del a.i del Consejo Municipalidad de Garabito, dirigido a: Concejo Municipales y Consejos de distrito de las Municipalidades. Asunto: Voto de apoyo al acuerdo tomado por la Municipalidad de Alvarado mediante oficio SMA-008-12-2020 de la fecha 03 de diciembre de 2020. ------------ El consejo Municipal de Garabito en Sesión Ordinaria N° 32, Articulo III. Inicio D, celebrada el 07 de diciembre del 2020, conoce oficio SMA-08-12-2020 de fecha 03 de diciembre de la Municipalidad de Alvarado, deliberado sobre asunto se ACUERDA DE FORMA UNANIME Y DEFINITIVO.--------------------------------------Brindar voto de apoyo al acuerdo tomado por la municipalidad de Alvarado en su oficio SNA- 008-12-2020 de fecha 03 de diciembre de 2020, e la siguiente “…Moción para que la Municipalidad de Alvarado, se manifieste en contra de todo tipo de violencia hacia las mujeres, y realice una campaña de sensibilización sobre el tema”. -------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio DSC-ACD-684-12-20 con fecha 09 diciembre 2020, firmado por Jannina Villalobos Solís, Secretaria de Consejo Municipal de Tibás, dirigido al Señor Carlos Alvarado Quesada Presidente de la República, Diputados y Diputadas Asamblea Legislativa y Municipalidades del País.------------------------------------------- EI CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-13 en su SESIÓN ORDINARIA No 032 celebrada el día 09 de diciembre del 2020, dispuso lo siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------13. Oficio SEC-1031-2020 de la Sra. Ana Leticia Alfaro Alfaro, Secretaria Municipal de Grecia, del 02 de diciembre 2020, dirigido al Lic. Carlos Alvarado Quesada, presidente de la República de Costa Rica, señores Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa y los señores de Concejos Municipales del país. Asunto: Acuerdo de la Sesión Ordinaria 47, se da lectura al oficio Ref. 6325-2020 de la Municipalidad de Belén, expresando rechazo a los recortes dispuestos en el sector Deportivo Nacional, específicamente la disminución dispuesta mediante conocimiento en el Presupuesto 2021, solicitan a los Concejos Municipales del país se sumen a esta iniciativa. Se conoce y se acuerda voto de apoyo a esta iniciativa. SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES.----------------------------------------- Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Oficio SCMT-678-2020 de fecha 10 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por Daniela Raquel Fallas Porras, Secretaria del Consejo Municipal de Tarrazú, dirigido a Municipalidades del País.---------------------------------------------Para los fines correspondientes le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Municipal de Tarrazú, en Sesión Ordinaria 032-2020, celebrando el día diez de diciembre del dos mil veinte donde se acuerda: “ACUERDO # 9: El Honorable Consejo Municipal de Tarrazú apoya en todos sus extremos el oficio MUPA –SECON -831-2020, emitido por el Honorable Consejo Municipal de Paraíso, donde transcriben el acuerdo N° 03, tomando sesión ordinaria 30, celebrada el 15 de setiembre del 2020. Por lo que se presenta a los señores (a) diputados de la Asamblea Legislativa, el apoyo para que gire el 2% que le corresponda a DINADECO, dado que o estamos de acuerdo para que se haga el recordé presupuestario, en este caso con afectación a las transferencias del 2% a DINADECO por el monto de ₡ 6.000.000.000.00 (seis mil millones de colones). ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.---------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Oficio N° 19944, de fecha de 16 diciembre 2020 con firma digital de Licda. Vivian Garbanzo Navarro Gerente de Área y Lic. Kevin Rodríguez Muñoz Fiscalizador Asociado, señora Juanita Calderón Bustamante Secretaria Municipal, Master José Rojas Méndez Alcalde Municipal Buenos Aires.-------------Asunto: Aprobación parcial del presupuesto inicial para el año 2021 de la Municipalidad de Buenos Aires. --------------------------------------------------------------Con el propósito de que lo haga de conocimiento del Concejo Municipal y se emitan las instrucciones a las instancias que resulten pertinentes, se le comunica la aprobación parcial del presupuesto inicial de esa entidad por la suma de ₡4.265,5 millones.------------------------------------------------------------------------------------1.CONSIDERACIONES GENERALES --------------------------------------------------------1.1. FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA GESTIÓN El acto de aprobación presupuestaria se efectúa con base en las atribuciones conferidas a la Contraloría General de la República en los artículos 184 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, 18 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República (LOCGR) N.° 7428 y otras leyes conexas.-------------------El presupuesto inicial fue enviado a la Contraloría General mediante oficio N.° OFICIO-AMBA-537-2020 del 29 de setiembre de 2020 atendiendo el plazo establecido en el artículo 19 de la Ley N.° 7428 antes citada por medio del Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), de conformidad con lo preceptuado en la norma 4.2.12 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP).---------------------------------------------------------------------------------------La aprobación interna efectuada por el Concejo Municipal como requisito de validez del documento aportado, consta en el acta de la sesión extraordinaria N.° 10-2020 celebrada el 17 de setiembre de 2020. Esto de conformidad con lo regulado en la norma 4.2.3 de las NTPP. --------------------------------------------------1.2. ALCANCE DEL ACTO DE APROBACIÓN EXTERNA La aprobación parcial se fundamenta en la documentación proporcionada y en las certificaciones remitidas por esa entidad de acuerdo con lo establecido en la norma 4.2.14 de las NTPP; por lo que la veracidad de su contenido es de exclusiva responsabilidad de los funcionarios que las suscribieron. ------------------------------------------------------Por otra parte, se aclara que de acuerdo con la norma 4.2.16 de las NTPP, el análisis de legalidad que realiza la Contraloría General en la aprobación presupuestaria externa, se circunscribe a los aspectos detallados en la norma 4.2.13 de ese mismo cuerpo normativo. Por lo tanto, bajo la exclusiva responsabilidad de la Administración, se presume la legalidad de los demás aspectos no abordados en el análisis descrito, los cuales están sujetos a la fiscalización posterior facultativa y en general a las vías ordinarias de revisión de los actos, tanto en sede administrativa como judicial.-----------------------------------Los ajustes que se realizaron durante el año 2020 y que de acuerdo con la normativa vigente no requerían de la aprobación de esta Contraloría General, son de entera responsabilidad de la Administración, así como el cumplimiento de los requerimientos legales y técnicos pertinentes.------------------------------------------------Asimismo, de conformidad con el principio de anualidad dispuesto en el artículo 176 de la Constitución Política, el inciso d) del artículo 5 de la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos (LAFRPP) y la norma 2.2.3. Inciso d) de las NTPP, el presupuesto aprobado regirá durante cada ejercicio económico, que irá del 1 de enero al 31 de diciembre. ----------------Finalmente se aclara que lo resuelto con respecto a este presupuesto no constituye una limitante para el ejercicio de las potestades de fiscalización de la Contraloría General sobre los recursos y aplicaciones a los cuales se les da contenido presupuestario en este documento o en futuros presupuestos extraordinarios y modificaciones presupuestarias.-------------------------------------------1.3. RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN DURANTE LA FASE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Las asignaciones presupuestarias aprobadas constituyen el límite máximo para el uso y disposición de los recursos durante la fase de ejecución. Aun cuando la asignación presupuestaria autoriza a la institución a realizar los gastos, esa asignación no puede considerarse por su existencia como una obligación para la actuación administrativa, sino que debe ejecutarse dentro de las posibilidades técnicas, jurídicas y financieras de la institución. ----------------------------------------------------------------------------------------------En tal sentido la institución debe establecer los mecanismos de control necesarios para que la ejecución presupuestaria se ajuste a las asignaciones aprobadas por esta Contraloría General, se cumpla con el bloque de legalidad y se desarrolle de conformidad con los objetivos, metas y prioridades contenidas en el plan operativo institucional.---------------------------------------------------------------------De acuerdo con la norma 4.2.3 de las NTPP, las modificaciones presupuestarias no deben ser sometidas a la aprobación externa de la Contraloría General de la República, ya que el acto de aprobación interna les otorga la eficacia jurídica que requieren para su ejecución en el periodo respectivo. Sin embargo, en aplicación del principio de limitación para el financiamiento de gastos corrientes con ingresos de capital, la institución no podrá efectuar durante la fase de ejecución, modificaciones presupuestarias que impliquen un aumento en el gasto corriente en detrimento de un gasto de capital que haya tenido como fuente de financiamiento tales ingresos. ------------------------------------------------------------------La ejecución del presupuesto es de exclusiva responsabilidad del jerarca y de los titulares subordinados, la cual debe ajustarse a la programación previamente establecida y realizarse con estricto apego a las disposiciones legales y técnicas, dentro de las que se encuentran la Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, N.° 9635.------------------------------------------------------------------------------------------------2. RESULTADOS-------------------------------------------------------------------------------------Una vez analizada la información y las justificaciones aportadas, el Órgano Contralor resuelve aprobar parcialmente, el citado documento presupuestario de conformidad con lo que se indica a continuación:------------------------------------------2.1 APROBACIONES -------------------------------------------------------------------------------2.1.1 Ingresos. ----------------------------------------------------------------------------------------a) Los ingresos estimados correspondientes a ₡1.241,0 millones3 por concepto de ingresos tributarios, no tributarios y transferencias corrientes y de capital de instituciones descentralizadas no empresariales, con base en las justificaciones y estimaciones presentadas en el documento presupuestario.----------------------------b) Los aportes del Gobierno Central, según registro presupuestario 70104 280 2310 2151 266, por la suma de ₡2.944,9 millones, con fundamento en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2021, aprobado por la Asamblea Legislativa mediante Ley N.° 9926, publicada en La Gaceta N.° 284 del 02 de diciembre de 2020. -------------------------c) Los ingresos incorporados en la clase “Financiamiento”, correspondientes al superávit específico, por la suma de ₡79,6 millones5, con fundamento en la proyección suscrita por la Srta. Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, mediante certificación N.° TMBA-51-2020. De previo a su ejecución, esa Administración deberá verificar que la suma aprobada no exceda el resultado de la liquidación presupuestaria al 31 de diciembre de 2020; además, en lo que respecta al superávit específico, que su asignación presupuestaria esté acorde con la finalidad específica de esos recursos.------------------------------------------------- 2.1.2 Gastos a) El contenido presupuestario para financiar los gastos, excepto por lo indicado en el punto 2.2, se aprueba a nivel de programa y partida que se hayan incluido en el documento presupuestario sometido a aprobación, según lo dispuesto en la norma 4.2.10 de las NTPP. b) Se aprueba el contenido presupuestario de la partida de Remuneraciones hasta límite máximo dispuesto en el Título III de la Ley N.° 9635 y sus normas transitorias, por lo que la ejecución de esos recursos se deberá dar en estricto apego a dicha norma. --------A su vez, corresponde exclusivamente a la Administración realizar los ajustes que considere pertinentes en la fase de ejecución presupuestaria para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la mencionada Ley, sin detrimento de las acciones de fiscalización posterior que pueda efectuar el Órgano Contralor y sin perjuicio de las responsabilidades que su eventual incumplimiento pueda originar. 2.2 IMPROBACIONES Una vez analizada la información y las justificaciones aportadas, el Órgano Contralor realiza las siguientes improbaciones: 2.2.1 Ingresos a) Se imprueban los fondos por ₡54,6 millones6 , ₡14,2 millones7 y ₡32,2 millones8 , por concepto del ingreso por Impuestos sobre la propiedad bienes inmuebles, Patentes municipales y Servicios de saneamiento ambiental, respectivamente y su aplicación en gastos, por incumplimiento del principio de Universalidad e integridad, por cuanto las estimaciones y justificaciones presentadas no brindan elementos para  determinar la factibilidad de dichos ingresos, por lo que no es factible determinar su razonabilidad.------------------------------------------------------------------------------------- 2.2.2 Gastos ------------------------------------------------------------------------------------------a) El exceso sobre el 1,5% del contenido presupuestario incluido en la subpartida 0.05.03 “Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral” según lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Protección al Trabajador, N.° 7983, reformada mediante el artículo 1 de la Ley para resguardar el derecho de los trabajadores a retirar los recursos de la pensión complementaria, N.° 99069. Las sumas resultantes de las aprobaciones del gasto deberán trasladarse a la partida de “Cuentas especiales”. -------------------------------------------------------------------------------b) Se imprueba el contenido presupuestario previsto en la subpartida 0.03.01 Retribución por años servidos correspondiente al monto incremental a reconocer por anualidad para el periodo 2021-2022, con fundamento en lo establecido en el artículo único de la Ley N.° 990810, “Adición de un transitorio único a la Ley de Salarios de la Administración Pública, N.° 2166”. Las sumas resultantes de las improbaciones del gasto deberán trasladarse a la partida de “Cuentas especiales”. -------------------------------------------------------------------------------------------c) Se imprueba el contenido presupuestario previsto en la subpartida 0.03.01 Retribución por años servidos correspondiente al monto incremental a reconocer por anualidad para el periodo 2021-2022, con fundamento en lo establecido en el artículo único de la Ley N.° 990811, “Adición de un transitorio único a la Ley de Salarios de la Administración Pública, N.° 2166”. Las sumas resultantes de las improbaciones del gasto deberán trasladarse a la partida de “Cuentas especiales”. -------------------------------------------------------------------------------------------d) La suma de ₡1,6 millones12 en la subpartida Alimentos y bebidas, por cuanto no se encuentra fundamento de legalidad que expresamente permita este tipo de gastos; asimismo, no se justificó en la atención de los beneficiarios de los servicios que la institución brinda, ni que se destinen a situaciones esporádicas y de carácter excepcional respetando criterios de austeridad, racionalidad, necesidad, pertinencia y conveniencia.---------------------------------------------------------Las sumas resultantes de las aprobaciones del gasto deberán trasladarse a la partida de “Cuentas especiales”.--------------------------------------------------------------- 2.3 Otros aspectos Es responsabilidad de esa Administración elaborar el Plan de Desarrollo Municipal en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13, 17 y 106 del Código Municipal, Ley N.° 7794; así como de los Lineamientos Generales sobre la Planificación del Desarrollo Local L-1-2009-CO-DFOE (LGPDL), emitidos por el Órgano Contralor desde el año 2009, ya que constituye el marco de referencia de carácter general y aplicación obligatoria, a partir del cual debe darse la emisión de normativa específica por parte del Jerarca de cada municipalidad, para realizar las acciones necesarias en el proceso de planificación del desarrollo local.-----------------------------------------------------------------En lo que respecta al Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), el presupuesto se pondrá a disposición de los usuarios que tienen la función de registrar y validar la información presupuestaria en dicho sistema, con el fin de que se envíe en un plazo no mayor a 5 días hábiles, los ajustes que se refieren a las improbaciones indicadas en los puntos 2.2.1 y 2.2.2 anteriores. -----3. CONCLUSIÓN El análisis que este Órgano Contralor llevó a cabo se fundamentó en el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal vigente, que regulan la elaboración y contenido del plan-presupuesto de la Municipalidad de Buenos Aires. En tal sentido, esta Contraloría General aprueba parcialmente el presupuesto para el año 2021 por la suma de ₡4.265,5 millones.- Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7. Oficio 446- SM-2020, de fecha 16 diciembre 2020, firmado digitalmente por Katherine Andrea Quirós, Secretaria Municipal de la Municipalidad del Guarco, dirigido a: Concejo Municipal de Guácimo, Municipalidades del país, Licda. Marolin Azofeifa, Diputada Asamblea Legislativa, Diputados y Diputados, Asamblea Legislativa, Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República. Asunto: Apoyo al oficio S.M.G 1537-2020 del Concejo Municipal de Guácimo.-----------------------------------------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo. Me permito comunicarles que el Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria Nº48-2020, celebrada el 14 de diciembre de 2020 aprobó mediante Acuerdo Nº215 definitivamente aprobado, apoyar el oficio S.M.G 1537-2020 del Concejo Municipal de Guácimo que dice textualmente lo siguiente: “REFERENCIA: Solicitar voto de apoyo. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Cantón de Guácimo mediante Sesión Ordinaria N° 47-2020, celebrada el 24 de noviembre 2020, dice: Este Concejo Municipal por unanimidad, acuerda: Solicitar a todas las municipalidades del país un voto de apoyo para que en el cantón de Guácimo ubiquen un Colegio Científico ya que es de suma importancia para los jóvenes ofrecerles la oportunidad y brindarles una educación acorde a la que ofrece este tipo de Colegio ya que los interesados deben de trasladarse hasta la provincia de Limón. -----------------------------------------Asimismo, solicitarle de manera muy respetuosa a la Licda. Marolin Azofeifa-Diputada de la provincia de Limón para que interponga sus buenos oficios con el fin de brindar apoyo para que en el cantón de Guácimo se instale un colegio Científico, también a los diputados y diputadas de todo el país. (Transcríbase con copia a todas las Municipalidades del país y a la Asamblea Legislativa y a la Presidencia de la Republica, en solicitud de voto de apoyo). Acuerdo Nº Veinticinco. Aprobado por unanimidad. Acuerdo en firme.”---------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Oficio 447-SM -2020 con fecha 16 diciembre 2020, firmado digitalmente por Katherine Andrea Quirós, Secretaria Municipal de la Municipalidad del Guarco, dirigido a: Concejo Municipal de Liberia, Asociación para el Rescate de la Zona Marítimo Terrestre. Luis Gerardo Castañeda Días, Alcalde Municipal. Municipales del país. Diputados de la Asamblea Legislativa. Departamento Servicios Jurídicos.------------------------------------------------------------------------------------------------Asunto: Apoyo al oficio D.R.A.M-1152-2020 del Concejo Municipal de Liberia.-----Me permito comunicarles que el Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria Nº48-2020, celebrada el 14 de diciembre de 2020 aprobó mediante Acuerdo Nº216 definitivamente aprobado, apoyar la moción contenida en el oficio D.R.A.M-1152-2020 del Concejo Municipal de Liberia, que dice textualmente lo siguiente: “Les transcribo acuerdo del Concejo Municipal de Liberia, artículo tercero de la Sesión Ordinaria No. 046-2020, celebrada el 30 de Noviembre de 2020, que dice: MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR BYRON CAMPOS: 
Acuerdo: El Concejo Municipal de Liberia en pleno se manifieste con un voto de apoyo a la sociedad civil, representada por arrezomate (Asociación para el Rescate de la Zona Marítimo Terrestre), que ha liderado por la vía legal la recuperación de más de 60 hectáreas de playa cabuyal, inscritas como privadas por particulares. Que esta resolución sea emitida al resto de las municipales del país para su conocimiento y apoyo. Así como también a todos los señores diputados de la asamblea legislativa. Que el Concejo Municipal instruya al Señor Alcalde Municipal, Luis Gerardo Castañeda, para que la persona del departamento legal municipal que representa el proceso judicial en la vía contencioso administrativa, asuma un rol activo, explícito, combativo y de lucha por la recuperación de esa área y que, en el caso de que por fuerza mayor no pueda participar en alguna de las audiencias del proceso, siempre se asigne a otra persona profesional en derecho que se encuentre debidamente informada del proceso y de su rol en el mismo, de modo que nunca su ausencia sea excusa para cancelar la audiencia. Que este Concejo Municipal, apruebe recursos económicos para su participación directa en el proceso judicial en curso, para información y divulgación sobre el mismo, y para la promoción en la población de una cultura de protección y defensa de la zona marítimo terrestre y del resguardo de sus recursos naturales, así como para apoyar directamente a arrezomate en el proceso judicial, en su lucha y en sus esfuerzos de divulgación. Solicitar un criterio del departamento legal si procede o no girar recursos de la hacienda municipal a la asociación para el rescate de la zona marítimo terrestre. Lo anterior con dispensa de trámite de comisión según el artículo 44 del código municipal. Definitivamente aprobado por 6 votos positivos de los regidores lidia cortes, Byron campos. Ricardo Quirós, Albán torres, Denis Baltonado y Fernando madrigal y 1 voto negativo del regidor Alejandro morales.”-------------------------------- Presidente del Concejo: Se dará por recibido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- Oficio CNNA-OF-176-2020 con fecha 11 diciembre 2020, firmada por Gladys Jiménez Arias, Presidenta del Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, dirigida a: Alcaldes y Alcaldesas de Municipalidades.----------------------------------- ASUNTO: El Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia insta a las Municipalidades a formar parte del Programa Cantones Amigos de la Infancia (CAI). --------------------------------------------------------------------------------------------------- En calidad de Presidenta del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, espacio de deliberación, concertación y coordinación entre el Poder Ejecutivo, las instituciones descentralizadas del Estado y las organizaciones representativas de la comunidad relacionadas con la materia, que tiene como competencia asegurar que la formulación y ejecución de las políticas públicas estén conformes con la política de protección integral de los derechos de las personas menores de edad, me permito instar a la Municipalidad que usted representa a que forme parte del Programa Cantones Amigos de la Infancia (CAl).-------------------------------------------- Este exhorto a los gobiernos locales, para conocer y formar parte del programa CAl, se realiza en el marco del acuerdo Artículo 005) Apane 02) tomado por este Órgano Colegiado en su Sesión Ordinaria CNNA 12-2019, celebrada el 11 de diciembre de 2019, que cita: ARTICULO 005) APARTE 02)----------------------------VISTA LA PRESENTACIÓN SOBRE EL PROCESO DE LANZAMIENTO DE LA CERTIFICACIÓN CANTONES AMIGOS DE LA INFANCIA Y LA PROPUESTA DEL SR. JOSIAL SALAS NAVARRO DE COSECODENI DE ENVIAR UNA NOTA DESDE EL CNNA A LAS 82 MUNICIPALIDADES, LUEGO DE SER LANZADO EL PROGRAMA PARA INSTAR A LAS MUNICIPALIDADES A QUE LO CONOZCAN, REAFIRMANDO LA BUENA PRÁCTICA DEL CAl E INSENTIVAR A LAS MUNICIPALIDADES QUE SE ENCUENTRAN YA EN EL PROGRAMA A CONTINUAR EN EL MISMO SE ACUERDA: UNA VEZ REAL1Z4DO EL LANZAMIENTO DEL PROGRAMA CANTONES AMIGOS DE LA INFANCIA, ENVIAR UNA NOTA DESDE EL CNNA A LAS 82 MUNICIPALIDADES: 1) INSTANDO A LAS MUNICIPALIDADES QUE NO HAN CONOCIDO EL PROGRAMA A QUE LO CONOZCAN,REA FIRMANDO LA BUENA PRÁCTICA DEL CAL 2) INSENTIVANDO A LAS MUN1CIPAL1DA DES QUE SE ENCUENTRAN YA EN EL PROGRAMA A SEGUIR CON ELMISMO. SE DECLARA ACUERDO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LA VOTACION SE REALIZA CON QUINCE MIEMBROS DEL CONSEJO.---------Acuerdo que adquirió firmeza en la sesión N. 1-2020, celebrada el 19 de febrero de 2020 y fue tomado a partir de la presentación realizada ante este Órgano por parte de la Secretaría Técnica del CAl con miras al lanzamiento de la segunda etapa del programa, lanzamiento realizado el pasado 09 de diciembre de 2020.En el caso de que la Municipalidad que usted representa, ya forme parte de este programa, se le insta a continuar avanzando en la protección integral de los niños, niñas y adolescentes en el ámbito local mediante el desarrollo de la segunda etapa del programa.--------------------------------------------------------------------- Para conocer más sobre este programa puede consultarse el siguiente link: http://www.cantonesamigosdelainfancia.go.cr/, o bien, contactarse a los teléfonos 2507-1180, 8319- 1021 o al correo electrónico curcuyo@ifam.go.cr con la Sra. Carolina Urcuyo de la Secretaría Técnica del programa CAl.------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Solicitar a las señoras karol Zapata Zapata, Vicealcaldesa y Edilma Granados Bermúdez, Encargada de la Oficina de la Mujer, que de acuerdo al Oficio CNNA-OF-176-2020, enviado por Gladys Jiménez Arias, Presidenta del Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, informen a este Concejo Municipal, sobre cuáles serían los posibles aportes que se podrían hacer para el Programa Cantones Amigos de la Infancia (CAI). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Oficio DE-E-375-12-2020, de fecha 15 de diciembre del 2020, firmado digitalmente por Karen Patricia Porras Arguedas Directora Ejecutiva UNGL, dirigido a: Municipalidades del País.---------------------------------------------------------Reciba un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), entidad de derecho público, representativa de carácter nacional, con personería jurídica otorgada por la Ley No. 5119 del 20 de noviembre de 1972, con plena capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones de acuerdo con la legislación vigente; con patrimonio propio y libre administración de sus bienes e integrada por Municipalidades, Consejos de Distrito y Federaciones de Municipalidades de Costa Rica.------------------------------------------------------------------Por este me permito recordarles que la Asamblea Nacional Extraordinaria 02-2020, celebrada el 2 de octubre de 2020, tomó el siguiente acuerdo que literalmente dice: “Acuerdo 32-2020 .Se acuerda dar por aprobados e incorporar los tres transitorios a los Estatutos de la Unión Nacional de Gobiernos Locales que corresponderían a los Transitorios IV, V y VI de dicho cuerpo normativo, que se aplicarían por una única vez para el ejercicio económico 2021”--------------------Ante esto, el Transitorio V establece: Para evitar la desafiliación de municipalidades que tienen cuentas por pagar por concepto de cuotas de afiliación que correspondan a los ejercicios económicos del año 2019 y años anteriores podrán solicitar la condonación de la deuda por el total de la deuda existente, a partir de la publicación del presente transitorio y hasta por 3 meses posteriores a dicho acto de publicación, por lo que la Unión Nacional de Gobiernos Locales no condonará deudas de oficio sino que se procederá a solicitud de parte interesada respaldado el acto administrativo mediante un acuerdo municipal del Concejo Municipal del Municipio solicitante.---------------------Tomando en consideración lo anterior y la publicación realizada en la Gaceta el pasado lunes 19 de octubre de 2020, les solicitamos de la manera más respetuosa considerar un acuerdo requiriendo la condonación de la deuda que ostenta su municipalidad como organización afiliada a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, dicho acuerdo debe de estar aprobado antes del 14 de enero de 2021.-------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11. Nota de fecha 17 de diciembre de 2020, firmado por Eugenio Saldaña Obando Presidente y Director Ejecutivo de la Fundación FUCORICAN (Fundación Costa Rica Internacional Carbono Neutro), dirigido al Concejo Municipales, Municipalidad de Buenos Aires, Puntarenas.------------------------------- El suscrito Eugenio Saldaña Obando, cédula de identidad número seis doscientos treinta doscientos once, actuando como presidente con facultades de apoderado Generalísimo sin límites de suma de la FUNDACIÓN COSTA RICA INTERNACIONAL CARBONO NEUTRO, cédula de persona jurídica número tres cero seis seiscientos cincuenta y cuatro mil doscientos once., con domicilio en el distrito de Buenos Aires, cantos Buenos Aires, provincia de Puntarenas, País Costa Rica con dirección exacta cien metros Norte y setenta y cinco metros al Este de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, Zona sur de Costa Rica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------En este acto procedo a solicitarles el nombramiento del Representante de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, ante nuestra Fundación.--ACUERDO 05. SE ACUERDA: En aras de que este nuevo Concejo Municipal conozca los alcances que tiene la Fundación Costa Rica Internacional Carbono Neutro, les solicitamos nos envíen un resumen de la gestión que realiza la fundación, para proceder a elegir la persona idónea. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12- Oficio 454-SM-2020 de fecha 17 diciembre firmado digitalmente por Katherine Andrea Quirós Coto, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad del Guarco, dirigido a: Msc. Carlos Andrés Alvarado Quesada, Presidente de la Republica, Diputados (a) Asamblea Legislativa, Municipalidades del País, Señores Tesorería Nacional y Señor Elian Villegas Valverde Ministro de Hacienda. ----------------------Asunto: Aprobación de moción Reciban un cordial saludo. ----------------------------Me permito comunicarles que el Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria Nº48-2020, celebrada el 14 de diciembre de 2020 aprobó mediante acuerdo Nº221 definitivamente aprobado la siguiente moción: Moción presentada por la regidora Daniela Garro y el regidor Antonio Fonseca. -----------------------------1. Que conforme al artículo 19, de la LEY No. 3859 SOBRE EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, DE 7 DE ABRIL DE 1967 (Así reformado por Ley # 4890 del 16 de noviembre de 1971), dice, el artículo 19. ARTICULO 19. El Estado, las instituciones autónomas y semiautónomas, las municipalidades y demás entidades públicas quedan autorizadas a otorgar subvenciones, donar bienes, o suministrar servicios de cualquier clase a estas asociaciones, como una forma de contribuir al desarrollo de las comunidades y al progreso social y económico del país. -----------------------------------------------------------------------------------------------------3. Que Costa Rica es un país más igualitario y solidario gracias a los miles de hombres y mujeres que en las comunidades trabajan en forma voluntaria en sus comunidades a través de las más de 3.200 asociaciones de desarrollo existentes en el país. Oficio 454-SM-2020. -----------------------------------------------------------------4. Que con el financiamiento de Dinadeco, en los últimos 13 años, las organizaciones de desarrollo han ejecutado 2.600 proyectos para un total de 51.000 millones de colones invertidos. --------------------------------------------------------5. Que las asociaciones desarrollo trabajan de manera voluntaria y desinteresada con el objetivo de generar desarrollo, bienestar, en busca de transformar sus barrios y localidades por medio de la consecución de proyectos de impacto socioeconómico, cultural y ambiental. ---------------------------------------------------------6. Que las Asociaciones de desarrollo son un motor de desarrollo económico con alcance en todo el territorio nacional, para el manteamiento, reconstrucción y construcción de la red vial cantonal y de centros comunales necesarios para la comunidad, que han sido y son utilizados en las emergencias cantonales. ----------7. Que el no girar esos fondos a las Asociaciones las deja en un cierre técnico, sin la posibilidad de pagar los compromisos adquiridos de luz, agua, telecomunicaciones y facturas pendientes. Por lo anterior: -------------------------------1. Esta municipalidad manifiesta su total apoyo a las Asociaciones de Desarrollo de nuestro cantón. ---------------------------------------------------------------------------------2. Que esta Municipalidad expresa su disconformidad sobre el recorte presupuestario que no permite hacer los giros del 2% correspondiente a las Asociaciones de Desarrollo indicado en la Ley 3859. -------------------------------------3. Que insta al Ministerio de Hacienda al giro de los dineros correspondientes a las Asociaciones de Desarrollo. ----------------------------------------------------------------4. Que se les insta a los señores diputados de la Asamblea Legislativa a hacer las gestiones necesarias para que les sea girado el dinero que les corresponde por ley a las Asociaciones de Desarrollo. Oficio 454-SM-2020.-----------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13. Nota enviada el 17 de diciembre de 2020, firmada por Felipe Duarte Villanueva Fundador de la Fundación Iván Noé, dirigido al Concejo Municipal de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo, como miembro de la Fundación Iván Noé para la Conservación, me dirijo a ustedes para solicitarles lo siguiente:------------------------- La Fundación ha venido realizando en la comunidad de Volcán un trabajo de recolección de residuos sólidos reciclables, así como también ha desarrollado procesos de educación sobre esta temática. Anteriormente hemos buscado alternativas para transportar los re residuos recolectados, los cuales se han llevado a Pérez Zeledón, pero para esta ocasión no contamos con un vehículo para el transporte de los residuos que tenemos actualmente.----------------------------A partir de esto les queremos solicitar valorar, si existe la posibilidad de autorizar el préstamo del camión sede reciclaje con el que cuenta el departamento Gestión Ambiental, para el transporte de estos residuos hacia el centro de acopio en Pérez Zeledón, esto porque necesitamos sacarlos debido a que tenemos una capacidad limitada, agradecemos antemano su labor.-------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- Nota de oficio SM-1018-2020 con fecha 18 diciembre de 2020, firmado digitalmente por Margott León Vásquez, Secretaria del Concejo Municipal de Esparza, dirigido a Señores Federación de Municipalidades del Pacífico Central FEMUPAC Bachiller. Asdrúbal Calvo Chaves, Alcalde Municipal. ----------------------Para conocimiento suyo y fines consiguientes, pláceme transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N° 49-2020 de Sesión Ordinaria efectuada el lunes catorce de diciembre de dos mil veinte, Artículo III inciso 1, que dice: SE ACUERDA: Designar al Bach. Asdrúbal Calvo Cheves, Alcalde como titular para que conforme parte de la Federación de Municipalidades del Pacífico Central (FEMUPAC) y a la MSc. Lourdes Araya Morera, Vicealcaldesa como suplente. Asimismo, se designa a la regidora Karol Arroyo Vásquez como propietaria para que conforme parte de la FEMUPAC y al regidor Kevin Campos Angulo como suplente. Notificar a la Contraloría General de la República para lo que corresponda y se insta a los Concejos Municipales e intendentes de los Concejos Municipales de Distrito del Pacífico Central para que designen sus representantes ante la Federación de Municipalidades del Pacífico Central, con el fin de que se pueda llevar a cabo lo más pronto posible la asamblea. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD.----- Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15. S.M.G. Oficio # 1608-2020 de fecha 16 diciembre 2020, firmado digitalmente por Cintya Solano Quirós, Secretaria del Consejo a.i de Municipalidad de Guácimo dirigido a Señores (as) Municipalidad de Pococí. ------------------------ REFERENCIA: Brindar voto de apoyo. ---------------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal del Cantón de Guácimo mediante Sesión Ordinaria N° 50-2020, celebrada el 15 de diciembre 2020, dice: ------------------------Este Concejo Municipal por unanimidad acuerda: Brindar el voto de apoyo a la Municipalidad del Cantón de Pococí en cuanto a que el Gobierno de la Republica busque una solución a la disponibilidad de agua que está emitiendo el AYA, donde indica que no hay disponibilidad de agua en donde le agua es un derecho tanto como el derecho a salud y la vida, se están violentando al emitir esta disponibilidad, están perjudicante el desarrollo de la Provincia de Limón. A la vez se acuerda solicitar a todas las Municipalidades del País brindar su voto de apoyo. Notifíquese a todas las Municipalidades del País. Acuerdo N° Veinticuatro. Aprobado por unanimidad. Acuerdo en firme.---------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16- Oficio SM-1041-2020 de fecha recibida 18-10-2020, firmado digitalmente por Margot T León Vásquez, Secretaria del Consejo Municipal de Esparza, dirigido a el Señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la Republica, Ministro de Hacienda, Tesorería Nacional, Diputados y Diputadas Asamblea Legislativa, CONADECO, DINADECO, Unión Cantonal de Asociaciones de Esparza, 81 Concejos Municipales del País.----------------------------------------------------------------Para conocimiento suyo y fines consiguientes, pláceme transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N° 50-2020 de Sesión Extraordinaria efectuada el miércoles dieciséis de diciembre de dos mil veinte, Artículo II, inciso 1, que dice: 1. Se conoce moción escrita presentada por el regidor propietario Kevin Antonio Campos Angulo, secundada por la regidora Karol Arroyo Vásquez, y acogida por la presidencia, que dice: “MOCIÓN: ----------Presenta: Reg. Kevin Antonio Campos Angulo ----------------------------------------------Secunda: Reg. Karol Arroyo Vásquez ---------------------------------------------------------Acoge: Reg. Fernando Villalobos Chacón ---------------------------------------------------Considerando: Por tanto, mociono para que este Concejo acuerde con dispensa de trámite de Comisión: 1. Manifestar nuestro total apoyo a las Asociaciones de Desarrollo de nuestro cantón. 2. Elevar al Poder Ejecutivo de la Republica nuestra disconformidad sobre el recorte presupuestario que no permite hacer los giros del 2% correspondiente a las Asociaciones de Desarrollo indicado en la Ley 3859.-----------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-SICOP le informa que se le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100316 del procedimiento número 2020LA-000015-0004200001 para Contratación de servicios de maquinaria por hora bajo la modalidad según demanda. ----------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Declarar la licitación número 2020LA-000015-0004200001 como infructuosa, visto que al oferente se le solicito pagar la garantía de cumplimiento respectiva, que precluido el plazo otorgado no la depositaron, incluso el señor Malbon Barrantes les estuvo tratando de contactar para solicitarles proceder con el depósito sin éxito; se procede a declarar la Insubsistencia según lo predispuesto en el numeral 199 del RLCA. Siendo que del estudio de ofertas realizado para las partidas de marras no hay posibles oferentes sujetos de re adjudicación, lo procedente es declarar infructuosa el proceso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Se ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100325 del procedimiento número 2020CD-000299-0004200001 para Compra de sistema integrado para el manejo de los principales procesos municipales. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se deja constancia de que la señora Natalia Saldaña, Encargada del Departamento de Informática, brindo un resumen de la licitación 2020CD-000299-0004200001.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Adjudicar la licitación número 2020CD-000299-0004200001, para la Compra de sistema integrado para el manejo de los principales procesos municipales a la empresa NETSOFT DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica 3101286732, por el monto de CRC 97.552.130,63. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Se ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100326 del procedimiento número 2020LA-000021-0004200001 para Contratación por servicios para la rehabilitación de los caminos 6-03-377, 6-03-046, 6-03-288, 6-03-027 distritos Changuena y Biolley.-ACUERDO 08. SE ACUERDA: Adjudicar a la empresa CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA, el procedimiento número 2020LA-000021-0004200001 para Contratación por servicios para la rehabilitación de los caminos 6-03-377, 6-03-046, 6-03-288, 6-03-027 distritos Changuena y Biolley, por el monto de CRC 104.332.419,56. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio ATDP -115-2020 de fecha16 de diciembre de 2020, dirigido Consejo Municipal, firmado por María Eugenia Beita Arroyo encargada de Patentes y Servicios. Reciban un cordial saludo, adjunto les envío artículos correspondientes [image: image2.png]Articulos Cantidad Articulos | Cantidad
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decomiso 07-2020 de fecha 31 de julio de 2020. Decomiso 7-2020-
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Conforme a la Adición al Reglamento de Ventas Ambulantes y Estacionarias en Vías Públicas de esta Municipalidad, art.20 Ter. Para lo que corresponda. -ACUERDO 09. SE ACUERDA: Donar a la Asociación del Adulto Mayor Espiga de Oro de Buenos Aires, los siguientes: 
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
5-Nota de fecha 17 diciembre 2020 dirigida al Consejo Municipal, enviada por Juanita Calderón Bustamante Secretaria Municipal Buenos Aires, por medio de la presenta, solcito que se me conceda a título de vacaciones el día 24 y 31 de diciembre del 2020. Asimismo, solicito el día 29 de diciembre del año en curso en apego al Artículo 48, Inicio I “Descanso con goce de salario el día de su cumpleaños cuando fuese hábil a un día hábil si el cumpleaños fuese un día no hábil”.---------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Conceder a título de vacaciones los días 24 y 31 de diciembre del 2020, a la señora Juanita Calderón Bustamante, Secretaria del Concejo Municipal. Asimismo, conceder el día 29 de diciembre del 2020 por cumpleaños.ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-OFICIO-AMBA-718-2020 de fecha 18 de diciembre del 2020. Enviado por Msc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal Indígena Municipalidad de Buenos Aires para Eliana Obregon Montiel, Coordinadora Adm. Gestión V. Ing. Alvaro Murillo Campos, Ingeniero Gestión Vial.-----------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo a la vez en atención al acuerdo del Concejo Municipal de sesión ordinaria 32-2020, celebrada el día 14 de diciembre 2020. Procedo a trasladarle formalmente el Oficio DE-1530-2020 del señor Ing. Mike Osejo Villegas, Director Ejecutivo Dl IFAM, referente a Requerimiento de información para análisis de solicitud de cambio de condiciones financieras para créditos con IFAM y la Municipalidad de Buenos Aires. Les solicito brindar la información en tiempo y forma, según lo requerido por el Ing. Mike Osejo Villegas. -------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Oficio DPI-MBA-127-2020 de fecha 18 de diciembre de 2020, firmado digitalmente por Carlos Albán Serrano Siles Lic. Proveedor Institucional, dirigido al Concejo de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------- Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:
[image: image4.png]Orden | FACTURA MONTO
pedido
2020LA-000014-0004200001 | N#A 188 ¢2.102.128.76





Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA. -----------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA, por Contratación de servicios para la rehabilitación de los caminos 6-03-024, 6-03-095, 6-03-017, 6-03-073, 6-03-190, 6-03-323, 6-03-359 distrito Buenos Aires y Volcán, la factura que se detalla-  
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Oficio DPI-MBA-128-2020 de fecha 18 de diciembre de 2020, firmado digitalmente por Carlos Albán Serrano Siles Lic. Proveedor Institucional, dirigido al Concejo de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------- Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:
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NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

01 01 1049900

Otros servicios de gestión y apoyo            18 430 426,00              300 000,00           18 130 426,00 

01 01 2040200

Repuestos y accesorios                   66 575,04               300 000,00               366 575,04 

02 04

1080400

Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo                   64 700,00                64 700,00 

                             -   

02 04

2010200

Productos farmaceuticos y medicinales                 118 400,00                58 300,00                  60 100,00 

02 04

2030200

Materiales y productos minerales y asfalticos                        962,51               123 000,00               123 962,51 

02 05

1080100

Mantenimiento de edificios, locales y terrenos              1 238 154,23              415 000,00                823 154,23 

02 05

2030300

Madera y sus derivados              125 000,00               125 000,00 

02 05

2030600

Materiales y productos de plastico              130 000,00               130 000,00 

02 05

2039900 Otros materiales y productos de uso en la construcción

             160 000,00               160 000,00 

02

27

1050200

Viaticos dentro del país                 100 000,00              100 000,00                               -   

02

27

2010200

Productos farmaceuticos y medicinales                   63 400,00                63 400,00                               -   

02

27

2010400

Tintas, pinturas y diluyentes                   48 540,70                33 633,10                              -                   14 907,60 

02

27

2030400

Materiales y productos electricos, telefónicos                  125 000,00              125 000,00                              -                                -   

02

27

2040100

Herramientas e instrumentos                 432 257,16              432 257,16                              -                                -   

02

27

2990100

Útiles y materiales de oficina y cómputo                   60 935,57                60 935,57                              -                                -   

02

27

2990300

Productos de cartón e impresos                   59 175,85                59 175,85                               -   

02

27

5010300

Equipo de comunicación                 102 660,89              102 660,89                               -   

02

27

5010400

Equipo y mobiliario de oficina                     3 232,23                  3 232,23                               -   

02

27

5010500

Equipo y programas de cómputo                   77 073,59                77 073,59                               -   

02

27

9020200

Sumas con destino especifico sin asignación 

presupuestaria                   58 335,71                58 335,71                               -   

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 31-2020

ADMINISTRACIÓN GENERAL

SERVICIO DE CEMENTERIO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Cancelar a favor de MATERIALES POTRERO GRANDE SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-
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27

0030100

Retribución por años servidos              1 034 528,71               872 780,50            1 907 309,21 

02

27 0030300 Decimotercer mes                   82 065,04                 72 731,71               154 796,75 

02

27

0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social                 177 826,29                 80 732,20               258 558,49 

02

27

0040500

Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal

                    9 612,41                   4 363,90                 13 976,31 

02

27

0050100

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense del Seguro Social                 105 234,11                 45 820,98               151 055,09 

02

27

0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   64 045,41                 13 091,71                 77 137,12 

02

27

0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   22 464,63                 26 183,10                 48 647,73 

22 545 606,08            1 953 704,10            1 953 704,10            22 545 606,08          


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio –PMBA-85-2020 de fecha 18 diciembre 2020 de Jeannette Chaves Ortiz encargada de Presupuesto, para señor José Rojas Méndez Alcalde Municipal de Buenos Aires, estimado señor. Reciba un cordial saludo, a la vez aporto la modificación número 31-2020; por un monto de un 1.653.701.10, solicitada por el departamento de Servicios.------------------------------------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar la modificación número 31-2020; por un monto de un 1.653.701.10, conforme se detalla-


JUSTIFICACIONES
ADMINISTRACIÓN GENERAL
Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 01-01-1049900 Otros servicios de gestión y apoyo el monto de ¢300,000ya que de momento no se va a realizar la contratación de servicios profesionales para la evaluación del SIIM. --------------------------------------------------Se aumenta------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 01-01-2040200 repuestos y accesorios el monto de ¢300.000;  ya que en la modificación 26 se había aumentado para la compra de las llantas de la SM 5011, sin embargo debido al sistema que tenemos actualmente cuando un monto se modifica no hay manera de dejarlos comprometidos por lo que se puede gastar en cualquier otra compra de repuestos existiendo la contratación en SICOP, ahora que se pretende realizar la orden de compra para el pago de las mismas el contenido presupuestario no es suficiente.-----------------------------------------------------------------------------------------------SERVICIO DE CEMENTERIO
Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------Se rebajan los siguientes códigos: 1080400: Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo ¢ 64,700.00, este código no requiere presupuesto por este año 2010200: Productos farmacéuticos u medicinales ¢ 58,300.00, a este código se le deja un monto para atender cualquier eventualidad, lo anterior con el fin de poder pagar materiales de construcción para el cementerio para finalizar el año 2020.----------------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el siguiente código: 2030200: Materiales y productos minerales y asfalticos ¢ 123,000.00, se aumenta con el fin de poder pagar materiales de construcción en el cementerio para el año 2020, para la compra de sacos de cemento y cerámica para enchapar pilas del cementerio. -------------------------------SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES
Se rebaja----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el siguiente código: 1080100: Mantenimiento de edificios, locales y terrenos ¢ 415,000.00, lo anterior con el fin de poder dar apertura al Parque Central, este rebajo se puede hacer ya que se había realizado una contratación que se declaró infructuosa, se pretende el próximo año iniciar nuevamente con la contratación de mantenimiento del kiosko por lo tanto, estos recursos pueden ser utilizados actualmente.------------------------------------------------------------------------------Se aumenta------------------------------------------------------------------------------------------Se aumentan los siguientes códigos: 2030300: Madera y sus derivados ¢ 125,000.00, 2030600: Materiales y productos de plástico ¢ 130,000.00, 2039900: Otros materiales y productos de uso en la construcción el monto de por ¢160.000, se aumentan estos códigos con el fin de poder comprar materiales para dar apertura al Parque Central se requiere madera para rotular y tubos pvc y fregaderos, según protocolo establecido para la apertura del mismo según los lineamientos del Ministerio de Salud.-----------------------------------------------------------DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
Se rebaja---------------------------------------------------------------------------------------------Se rebajan los siguientes códigos 02-27: 1050200, Viáticos dentro del país ¢ 100,000.00, 2010200 Productos farmacéuticos y medicinales ¢ 63,400.00; 2010400 Tintas pinturas y diluyentes ¢ 33,633.10; 2030400 Materiales y productos eléctricos ¢ 125,000.00, 2040100 Herramientas e instrumentos ¢ 432,257.16, 2990100 Útiles y materiales de oficina y computo ¢ 60,935.57, 2990300 Productos de cartón e impresos ¢ 59,175.85 5010300 Equipo de comunicación ¢ 102,660.89, 5010400  Equipo y mobiliario de oficina ¢ 3,232.23, 5010500 Equipo y programas de cómputo ¢ 77,073.59, 9020200 Suma con destino específico sin asignación presupuestaria ¢ 58,335.71, se rebajan los saldos de los  códigos sin afectar para el resto de año 2020, se requiere únicamente en el código de tintas que se deja el contenido para atender lo que está en trámite.--------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta en el código 02-27-0030100 Retribución por años servidos el monto de ¢872.780,50, con sus respectivas cargas sociales por un monto de ¢242.923,60, para el pago de las anualidades reconocidas al señor Erick Grajales Sánchez según oficio DRH-MBA-455-2020; el monto total del estudio es por ¢2.543.889,87; sin embargo actualmente el servicio no cuenta con suficiente contenido presupuestario por lo que se solicita modificar el monto indicado anteriormente, dejando el pendiente hasta que se cuente con contenido presupuestario.----------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Estaba pendiente tomar el acuerdo del porcentaje para aplicar como incentivo, a los contribuyentes que cancelen todo el año en el primer trimestre, por lo que se procederá a someter a votación el respectivo acuerdo. ----ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar la aplicación de un 3.4% de incentivo, para los contribuyentes que cancelen todo el año en el primer trimestre. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Además debido a los cambios fiscales, debemos proceder a un acuerdo de correr el plazo para presentar la declaración jurada de patente, por lo que se procederá a someter a votación el respectivo acuerdo. -----ACUERDO 15. SE ACUERDA: Establecer que el periodo para la presentación de la declaración jurada de patentes ante la Municipalidad de Buenos Aires, será del 2 de enero al 15 de abril de cada año, iniciando el próximo 2021, esto debido a la entrada en vigencia de la Ley 9635 para el Fortalecimiento de las Financias Publicas, el periodo fiscal ahora finaliza cada 31 de diciembre. Por esta razón las declaraciones de renta ante la Dirección General de la Tributación Directa de se debe presentar a partir del día dos de enero de 2021. Bajo estas circunstancias, al variar el periodo de cierre fiscal y a la fecha para la presentación de las declaraciones de renta, también se corre el plazo para presentar la declaración jurada de patente. Comuníquese a los contribuyentes por los medios con que cuenta la Administración Tributaria de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Quería formar una comisión para que se revisen los trabajos que se realizaron por el lado de Santa Rosa del Distrito Brunka, porque existen dudas con unos trabajos y siendo que aun la factura no ha sido cancelada, quisiera someter a votación formar la comisión. ------------------------------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Formar una comisión para revisar los trabajos realizados en la comunidad de Santa Rosa de Brunka, con los siguientes miembros: Melvin Cordero Campos- Regidor, Randall Rodríguez Morales- Sindico, Deiby Sandy -Inspector, Ing. David Salazar, José Rojas Méndez- Alcalde, esperando se puedan reunir lo antes posible para que realicen la vista. Se procederá aprobar el pago cuando se cuente con el criterio comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ARTÍCULO IV
Asuntos de tramites urgente

Melvin Cordero Campos, Regidor: Quisiera solicitar el apoyo, ya que se está llevando a cabo el proyecto MOPT-BID en el distrito de Brunka en Rancho Coco, por lo que quisiera que se tomara un acuerdo donde se le solicite al ICE trasladar un poste de tendido eléctrico que dificulta el paso para que se lleve a cabo el proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se procederá a someter a votación el acuerdo.----------ACUERDO 17. SE ACUERDA: Solicitar al Instituto Costarricense de Electricidad se realice el cambio de un poste de tendido eléctrico que se encuentra obstruyendo el paso para la realización de una cuneta de un proyecto, el mismo se encuentra ubicado 200 metros norte de la interamericana entrada a Racho Coco, esto con el fin de lograr continuar con el proyecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan Pablo Campos Arias, Regidor: Quiero darles el agradecimiento por parte de la Fundación Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos, el pasado 5 de diciembre se realizó la secta Palianton Virtual 2020, a pesar de los critico que estamos pasando raíz del Covid-19, se están esperando un conteo de unas rifas que se estaban haciendo, hasta el momento se lleva un aproximado de ₡3.600.000. El dinero es bastante necesario, sin embargo, la fundación para ayudar a los pacientes mensualmente en suplemento alimenticio y pañales requiere un aproximado de ₡15.000.000 anuale -Lógicamente estamos lejos de esa cantidad la idea es seguir ayudándoles a esos pacientes, se ha tenido que reducir la lista de pacientes principalmente por lo económico, el aproximado estimado que se utiliza regularmente para ayudar son ₡18.000.000.----------------------------------------- Por ahora solo se atienden pacientes con cáncer y fase terminal, por lo que se le agradecerle a la Municipalidad, Concejo Municipal, Alcalde, Vicealcaldesa por toda la colaboración brindada a esta sexta Paliaton; incentivarlo para que nosotros como Concejo Municipal sigamos colaborando en esta Fundación que requiere de todos nosotros y del pueblo bonaerense; también decirles que desde mucho antes de ser político ya pertenecía y colaboraba con la fundación por cualquier rumor político.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Excelente Juan Pablo, definitivamente la fundación es una organización que debemos seguir apoyando.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor: Quería referirme precisamente a lo que hemos vivido en los últimos días acá en el Concejo Municipal, con el hecho de que hemos tenido la ausencia justificada de los regidores a dos sesiones prácticamente y considero que se tienen que tomar decisiones importantes en relación con esto y tal como lo expresaba usted señor Presidente, no se puede realizar la sesión virtual debido a un impedimento expresado por la Auditoria Interna. Por lo que solicito que se pueda visualizar la posibilidad de realizar el procedimiento por si es necesario ejecutar la sesión virtualmente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: No tengo claro cuál es el procedimiento para realizar eso, por lo que estaría tomando un acuerdo para que la Auditoria Interna, nos asesore de como tomar un acuerdo donde nos permita tener la diversidad de las sesiones virtuales o semi virtuales, ya que en la mayoría de los Concejos se están reuniendo virtualmente menos la Secretaría y el Presidente que están en sus lugares de forma presencial.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Giovanni Fallas Campos, Regidor: También que se incluya al Asesor Legal, para que nos colabore junto con la Auditora en la elaboración de ese acuerdo para así no tener inconvenientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Me parece bien, se procederá a someter a votación entones tomamos el acuerdo solicitado a estos dos profesionales que nos ayuden redactando el acuerdo de tal forma que nos permita sesionar ya se virtual o presencial. ---------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 18. SE ACUERDA: Solicitar tanto al Departamento de Auditoria Interna como al Departamento de Asesoría Legal, asesóranos en materia de sesiones virtuales o semi virtuales, para posteriormente realizarlas al bloque de la legalidad. ACUERDOO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc José Rojas, Alcalde: Saludos compañeros, me alegra muchísimo verlos de nuevo sesionando, agradecerle a Don Giovanni, Melvin, Priscila y compañera Lady que estuvieron ayudarnos en la sesión, hemos logrado tener un presupuesto eficaz y al cien por ciento. Tenemos que decir que la Contraloría nos hizo un recorte ₡70.000.000, por lo que se ha tenido que recortar a diferentes departamentos en gastos, en proyectos a raíz de esto tenemos que ver como el otro año salimos adelante y como estratégicamente volver a incorporar esos recursos que tuvimos que recortarle a la basura y así sucesivamente Auditoria y todos los departamentos. Les deseo una Feliz Navidad, la parte administrativa vamos a estar trabajando hasta el día 23 de diciembre. Las áreas de Recolección, Parques, Limpieza de Vías y Mercado trabajarn en horario normal solo los días feriados no 24 y 25, 31 y 1 no trabaja, además de eso van a estar dos frentes de Gestión Vial por primera vez, van a estar trabajando acá en el centro especialmente en las calles urbanas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO V.
Informes de comisiones 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores
Se deja constancia de que no se presentaron Mociones de los señores Regidores

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las once horas con veinticinco minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 

Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i

